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Tercer Premio de Artes de Estampación, a «La cogida»,
de José Ruesga.

3. Fase regional de Madrid:

Gran Premio Regional, a «Tulipán», de Angel Medina Gu
tiérrez.

Primer' Premio de Pintura, a «i No huyas, Raquel! ». de An
drés Barajas D1az.

Begundo Premio de Pintura, a «Paisaje del lagarto verde»,
de Francisco Cruz de Castro.

8egundo Prenno de Pintura, a «Homenaje a Durero», de
Andrés José Cillero Dolz.

Tercer Premio de Pintura, a «Plaza del PaJ.ac1o de Santa
Oruz», de Fernando Delapuente y Rodríguez de Quijana.

Tercer -Premio de Pintura. a «Corbata y forma», de Enrique
Brhnkman Paradera.

Primer Premio .de Escultura, a «Mil~.gro», de Manuel Be
thencourt santana.

~ Segundo Premio de Escultura, a «Módulo rojo», de Amador
RodrIguez Menendez.

8egUndo PremIo de Escultura, a «persc>Ilaje», de Ramón La
payese del Rlo.

Primer Premio de Dibujo, a «Evolución primera», de Vicente
Vela Garcla.

segundo Prem10 de Dibujo, a «... haya firmamento en medio
de las-&gUas», de José Alfonso CUn1.

Tercer Premio de Dibujo. a «La libido», de Adolfo Estrada
~~a .

Primer Premio de Artes de Estampación, a «Grabado lb,
de Jesús Núftez Fernández.

Segundo Premio de Arte- de Estampación, a «Homenaje a
Goya», de Daniel Quintero Miquelajáuregu1.

Tercer Premio de Artes de Estampación, a «Los pendientes)),
de Irene Iribarren López-Rubio. •.
~ Fase regional de Sevilla:

PrImer Premio de Pintura, a «Composición con desnudQ»),
de José Antonio Qarete RuiZ.

Segundo Premio de Pintura, a «Accidente», de José Luis
Pajuelo caparro.

Tercer Premio de Pintura, a «La cuerda rota», de Guiller
mo Silveiro Garcia.

Primer Premio de Escultura, a «Niña en mecedora», de Fran
cisco López Burgos.

Segundo Premio de Escultura, a ((Torso», de Miguel Moreno
Romera.

Tercer Premio de Esetlltura, a «Clamor», de Antonio Gon
Zález Orea.

Primer Premio de Dibujo, a «Sombridez reducida», de Mi
guel Pérez Aguilera.

segundo Premio de Dibujo, a «Nocturno», de Roberto Reina
Robledo.

Tercer Premio de Dibujo, a «Puerta fuerte», de Francisco
Peinado Rodríguez..

.Primer Premio de Artes de Estampación, a «Espacios huma
JlOS», de Enrique Ramos Guerra,

Segundo Premio de Artes de Estampación, a «El segundo
acto», de Ignacio Berriobeña Elorza.

Teroor Premio de Artes de Estampación, a «El Ultimo beso),
de Enrique Martn Muñoz.

5. Fase regional de Valencia:

Segundo Premio de Dibujo, a «Remord Posthume», de Ar
turo Heras.

Tercer Premio -de Dibujo, a «Modulaciones estructurales», de
l"ranclBco BafiOll M...tos.

segundo Premio de Artes de Estampación, a «Vendedora
de globos». de LUís Valdés Canet.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiOs.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

TImo, Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 21 de noviembre de 1910 por la que
se dtspone el cumpUmiento de la sentencia recaída
en el recurso contenctoso-administrattvo interpuesto
cantra este Departamento por don Manuel Garcta
Bravo-Ferrer '11 don Angel Romall González.

Dmo. Sr.: Habiendo recáido resolución firme en 22 de octu
bre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Manuel Oarcla Bravo-Ferrer
y don Angel Fi.omay aonzalez.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
10 que slgue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos los recursos
contencioso-administl'ativos interpuestos por don Manuel Garciá
Bravo-Ferrer contra resoluciones del Ministerio de Trabajo de
27 de diciembre de 1968 y 1 de febrero de 1969 y don Angel
Romay Gonzalez contra resoluciones dei mismo Ministerio de
13 de diciembre de 1968 y 1 de febrero de 1969, que les denega
ron el computo de tiempo de servicios prestados en la Organi
zación Paritaria, a efectos de trienios, actos administrativos
que, por no ajustarse a derecho, debemos revocar y revocamos,
y en su lugar declaramos el derecho de los recurrentes a
que les sea computado a tales efectos el tiempo efectivamente
servido, a partir del 28 de agosto de 1934 y del 6 de diciem
bre de 1927, respectwamente, condenando a la Administración
a practicar las liquidaciones correspondientes y al abono de
ias diferencias de remuneración que por tal motivo resulten,
con efectos a partir de la fecha en que entró en vigor el
nuevo sistema retributivo, todo eno sin imposicióI} de costas.

Así por este nuestra ¿;,entencia, que se publicara en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislati
va». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro Gar
cía GÓmez.-Eduardo de No.-Miguel CrUZ.-Rubricados.)

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dío~ guarde a V. L
Madrid, 27 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la que se aprue·
ba el Convenio ColectIVO Sindical en la «Empresa
Nacional Bazán de CO'Rstrucciones Navales Mili~
tares».

Advertidos errores en el texto del Convenio anexo a la ci
tada Rcoo,ución, publicada en el «Boletin Oficial del Estado»
número 200, de fecha 28 de agostó de 1970, se tra:p.scriben a
continuación las oportunzs rectificaciones:

En la página 1412ú, artículo 23, párrafo primero, línea pri
mera, donde dice: «... media de ...», debe decir: «... de medida
deL.»

En la página 14121, artículo 33, párrafo b.1.2), línea duodé
cima, donde dice: «0,06 y 0,020», debe decir: «0.06 y 0,20».

En la página 14121, artículo 33, párrafo b.1.2L linea vigési
ma, donde dice: «(F -t \l», debe decir: «(K + 0;)>>.

En la página 14122, articu:o 34, párrafo segundo, linea pri
mera, donde dice: «... extraordinaria...», debe decir: «..-. ordina
ria ...».

En la página 14122, artículo 34, párrafo segundo, linea: ter
cera, donde dice: «...doscientas pesetas... »), debe decir: «... doo
cientas...».

En la página 14122, artículo 40, párrafo grupo segundo, linea
segunda, donde dice: «... Oficiales de primera Y ...», debe decir:
«.. Oficiales de primera a-dministrmivos, Técnicos de Organi
zación y.,,».

En la p::i.gina 14122, artículo 40, párrafo último. Este párrafo
es el título del artículo siguiente <4l), Y ha de ponerse en letra
cursiva: «Gratific.aciones por desplazamiento a centros de tra
bajo situados fuera del recinto de:os arsenales».

En la página 14123. artíc.ulo 53, parrafo único, línea tercera,
donde dice: «-nario posteriormente...», debe decir: «-nario y
posteriormente...».

En la página 14125, apéndice, párrafo primero, línea segun·
da, donde dice: «... S3... }). debe decir: «... 33 c) ...».

Eh la página 14126, an€'xo 1, párrafo Tabla. Técnicos Orga
nización, linea eL donde dice: «6.800 en Ayudante Técnico de
segundan, debe decir: «7.600».

En la página 14126, anexo 1, parr-afo Tabla Operarios, linea
primera, falta encabezar la tercera columna de cantidades:
«Pta-s!cÍa por cada 1 por 100 de antigüedad perfeccionada».

En la. página 14127, anexo Ill, párrafo Incentivo 1,13, linea
decimoséptima, donde dice: «2800», debe decir: «2898».

En la página 14127, anexo III, párrafo Incentivo 1,13, linea
vigésima s,exta, donde dice: «1663», debe decir: «1863».

En la página 14127, anexo 1I1, párrafo Operro:'ios incentivo,
Hnea decimoséptima, donde dice: «1760», debe decir: «1780».

En la página 14127, anexo 111, párrafo Operarios incentivo,
linea decimoctava, donde dice: «1623», debe decir: «1628».

En la página 14127, anexo III, párrafo Operarios incentivo,
linea vigésima cuarta. donde dice: «2176», debe decir: «2178».

En la págína 14127, anexo 111_ párrafo Ooerarios incentivo,
]fnea cuadragésimo primera, donde dice: «2233», debe dectr:
«2238).

En la página 14128, anexo III, párrafo Operarios incentivo.
línea 126 ("'), donde dice: «1025». debe decir: «1026».

En la p{igina 14128, anexo tIl, párrafo Operarios incentivo,
Unea 138 (*), donde dice: «1295», debe decir: «12'96».

En la página 14129, anexo 111, párrR'fo Cuadro de comple
mento. epígrafe, debe decir: «en pesetaslhora».

(") Numero de la. linea a pll.rtl:r deQ epígrafe «Operarios.-In.
<:entivos (pese1:.e.s/hora)>>.


